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Cambios

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Divisas converÚbles

100 francos belgas .
1 .filareO aleman », o, ..

100 liras italianas .
1 florín holandés . o "

1 corona sueca o" ••••••••••••••

1 coron§i danesa , , , .
1 borona noruega o , .

1 marco finlandés n. • ".

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .

Comprador

148,381
20,670
11,163
2O,6HI
13,820
9,410

10,023
16,312

284,_
247,211

Vendedor

149,167
20,765
11,226
20,731
13.892
9,452

10,069
16,402

286;450
250,723

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, apare
cedcumplidas las formalidades y justificados los extremos
que se previenen en los articulos22 y 24 del expresado Re-
glamento; , .

Considerando que en la· Empresa sohcltante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marZo
de 1962 y Orden de 26 de febrero de 1963, para la obtencion
del título-·licencia de Agencia de viajes del grupo .A... .

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el articulo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas
y Actividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de
14 de enero, ha tenido a bien resolver:

Articulo único.-Se concede el titulo-licencia de Agencia de
viajes del grupo ..A,. a ..Viajes Sanabria, S, A,», con casa c.en
tra! en Zamora, avenida de D. Antonio Alonso. 14, con el
número 248 de orden, pudiendo ejercer su actividad mercantil
a p:ntir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial
en el ..Boletín Oficial del Estado, con sujeción a los preceptos
del Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 26 de fe
brero de 1963, y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lI. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1971.

SANCHEZ BELLA

ORDEN de 24 ae noviembre de 1971 por la que. se
.concsde el titulo~ltcencta de Agencia de viajes del
grupo ..A» a '..Millón Travel, S, A .•.

Ilmos. Sres,: Visto el expediente ir..struído con fecha 10 de
septiembre de 1970, a instancia de don José Maria Millán En
ciso, en nombre y representación de .Mlllán Travel, g, A.•, en
solicitud de autorización para ejercer la. actividad correspon
diente a las agencias de viaj$s y consiguiente otorgamiento
del oportuno titulo-licencia del grupo ..A"', y

Resultando' que .8 la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo' 21 del Regla
mento aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de
1963, que regul~el ejercicio de la actividad profesional que
compete a las Agencias· de viajes y en el que se especifican
los documentos que, habrán de ser presentados Juntamente con
la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia;

IWsultand'O que tnunitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, apare
cen.cumplidas las formalidades y,justificados los extremos que
se previenen en los articulos 22 y 24 del exprep.do Reglamento;

Constderandoque .en la Empresa solicltante- concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto de 29 d~ marzo
de 1962 y Orden de 26 de febrero de 1963, para la obtención
deltitulo-l1cencia de Agencia de viajes del grupo "A...

Este Ministerio. en uso de la competencia que le confiere
el' artíc1ilo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y
Actividades T~rísticas, a¡probado por !)e(:reto 231/1965, de 14 de
enero, ha' tenido a bien resolver:

Articulo único.-5e concede -el títuló-licencia de Agencia de
viajes del grupo ..A.. a cMilJán Travel, S. A.• ,. con casa central
en Madrid, Alberto Alcacer, 16, esqu41a a Juan Ramón Jim~
nez, con el número, 249 de orden, pudiendo ejercer su actividad
mercantH a partir de la fecha' de publicación de esta Orden
ministerial en el .Boletín Oficial del Estado... con sujeción a
los preceptos- del Decreto de 29 de marzo 'de 1962, Reglamento
de 26 de febrero de 1963 y demás disposiciones aplicables,

Lo que comunico a VV, 11, para su -conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IL'-muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1971.

SANCHEZ BELLA

lImos, Sres, Subsecretario de Infor.mación y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas
y Actividades Turísticas.

ORDEN de 24 de 1W\liembre de 1971 por la que s.
concede, el titulo-licencia: de Agencia de viajes del
grupo ..A .. a ..Viajes Sonabría, S, A, ...

lImos. Sres,: Visto' el .e:K:pediente instruido con fecha 14 de
febrero de 1971, a instancia de don Manuel Antonio Tamame
Martín, en nombre yrepreseDtación de ..Viajes Sanabria. So·
ciedad Anónim.a.. , en solicitud de autorización para ejert;er
la actividad correspondiente alas Agencias de viajes y 'con
síguiente . otorgamiento del oportuno título-licencia del gru
po «A", y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pafió la documentaciÓJ1 que previene el articulo 21 del Re
glamento aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero
de 1963, que regula el ejercicio de la actividad. profesional
que compete a las Agencias de viajes y 1m el que se especi
fican los documentos que habrán de ser presentados Junta
mente con la solicitud de, otorgamiento del "titulo--licencia;

Umos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas
y Actividades Turísticas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION del Instituto Nacional de la Vivien
da por la que se convoca la formalización de actas
previas de ocupación sobre los terrenos afectados
por el proyecto de expropia?ión para ~. construc
ción de un grupo de alojam¡entos provlslOnales en
Castril(GranadaJ.

Publicado el Decreto, 2783/1971, de 2B de octubre. por el que
se declara urgente la expropiación de lo~ t~rrenos nec~s~rios
para la construcción de un grupo de alojamientos P!OVISlOna
les en Castril (Granada), cuya ejecución ha de llevarse a cabo
por la Obra Sindical del Hogar y Arquite-ctura, por encargo
del Instituto Nacional de la Vivienda, y declara urgente la
ocupación de los terreno.s necesarios para dichas ct?nstrucci<?~
nes de acuerdo con lo dISpuesto en el articulo 67, parrafo prI
me;o, en relación con el articulo 70 del Decreto 2114/1968, d.e
24 de julio por el que se aprueba el Reglamento para la apll
cación de 'la Ley de Viviendas de Pr?tección Oficia~, ~xto
refundido aprobado por Decreto .. 2131/1963, de 24 de jullo, y
3964/1964 de 3 de diciembre. concordante con el artículo 52
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se ha &cordado llevar
a efecto el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de dichos terrenos, cuya descripción se inserta a continuación:

Finca únlca,-Parcela de terrerto con una extensión super
ficial de mil novecientos noventa y nueve metros cinco decí
metros cuadrados, que linda: al Norte. finca de la que se: se
grega, que la separa de la carretera de Castril a Huéscar;
Sur finca. matriz; Este, camino de Fátima a la carretera, y
Oeste, acequia y resto de finca matriz.

"La finca descrita. se segregará de otra de mayor cabida ínS
crita en el Registro de la Propiedad de Huéscar a favor de don
Francisco Alarcón Santoyo. al folio ochenta y cinco del tomo
cuatrocientos noventa y siete. del archivo,. libro cuarenta y cua
tro del Ayuntamiento de Castril. finca número dos mil cuatro
cientos siete inscripción primera.

En su virtud y de conformidad con 10 prevenido en 105 men
cíonadosarticulos. se cita a qUienes acrediten ser titulares y
a. cualesquiera otros interesados en el procedimiento para que
a las once horas y síguif.\fi.tes del día diez de enero de mil
novecientos setenta y dos se constituye en las fincas de quese trata bien advertidos que 'de no comparecer o no acreditar
documentalmente su derecho se seguirá' el expediente. sin per
tuielo de -dar conocimiento al Ministerio Fiscal, a tenor de 10
preceptuado en el »árrafo segundo del articulo 72 del Regla
mento de 24 de julio de 1968, y en el artículo quinto de la
Ley de Expropiación Forzosa 'de 16 de diciembre de 1954..

Del mismo modo se hace pública que hasta el levantamiento
del acta previa, cuya formalización se convoca por el presente
edicto, los .interesados podrán formular por escrito ante l~ De
legación Provincial del Ministerio de la Vivienda en Granada
las "alegaciones que esUmen oportunas, a los solos efectos de
subsanar J)OSibles errores que se hayan podido producir al
relacionar el bien afectado por la urgente expropiación,

Madrid, 27 de noviembre de 1971.-El Director general, Mar
Un Eyrles,


